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l. Introducción. 

¿Recuerda usted cómo se sintió cuando acabó el curso de Acto Jurídi­
co?. En verdad, importaba poco si uno haya aprobado o desaprobado , o si haya 
sacado buena , regular o mala nota: el común denominador siempre ha sido 
(evidentemente , con algunas excepciones) que se tiene la sensación de no ha­
ber aprendido nada . Ello se debe , principalmente , a que la manera de dictar el 
curso ha sido tremendamente dogmática , sin «hacer aterrizar» a los alumnos a 
casos reales y concretos. El propósito de esta investigación es, partiendo de los 
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datos que nos brinda la doctrina y la legislación (principalmente , el Código Ci­
vil), contrastar la valide z de las instituciones del acto jurídico frente a la juris­
prudencia nacional , sea civil o administrativa . 

Creo que es necesario contar con ciertas premisas básicas para iniciar 
este itinerario. En efecto , se parte del convencimiento que la distinción con­
ceptual entre acto y negocio (aunque totalmente válida desde una perspectiva 
dogmática) , resulta innecesaria a efectos prácticos: por tal motivo , se emplea­
rá, principalmente , el término que adopta el código civil: acto jurídico . En mi 
opinión, resulta más importante descifrar la utilidad del concepto del acto jurídi­
co. ¿Para qué nos sirve? Los sujetos de derecho constantemente interactúan y 
generan relaciones y situaciones jurídicas : hacen contratos , se casan, se divor­
cian, reconocen hijos , otorgan testamentos , los revocan, adoptan , otorgan pode­
res, entre otros. ¿Con qué finalidad lo hacen ? Con una finalidad social y econó­
micamente práctica: para que produzcan efectos entre las partes que los reali­
zan o a quienes se refiere este acto: ello va más allá de la mera producción de 
efectos jurídico s. El acto jurídico surge como un supra-concepto que condensa 
esta multiplicidad de actos . 

Otro mito que debe desaparecer es, el del respeto absoluto a la afirma­
ción que «el acto jurídico nulo nace muerto », o que éste «no produce efectos 
juríd icos»: falso. Para que el acto nulo deje de tener efectos jurídicos debe ser 
declarado como tal judicialmente . Es mas , si después de diez años , nadie invoca 
su nulidad , la acción (tal como recita el código civil) prescribe . En verdad , el 
acto jurídico nulo nace «vivo y coleando », y «sí produce efectos jurídicos» , lo 
que sucede es que éstos son de naturaleza precaria . Algunos afirman que en 
estos supuestos, se dan efectos sociales , más no efectos jurídicos , por cuanto el 
ordenamiento jurídico no los puede amparar. Veamos un ejemplo: Pedro y Vilma 
contratan con Beatri z para que ésta última geste en su cuerpo un embrión 
producto de los gameto s de la pareja y, luego de dar a luz, debe entregar al 
recién nacido a la mencionada pareja . Acuerdan por e11o pagar una inicial de 
cinco mil dólares por el embarazo (generado artificialmente) y cinco mil más 
«contra entrega». Todos diremos , sin duda alguna , que es un supuesto de nuli­
dad virtual por atentar contra el orden público y las buenas costumbres (arts. V 
del Título Preliminar y 219 .8 e.e.) ; pero ¿qué pasa si Beatriz efectivamente 
entrega al recién nacido a Pedro y a Vilma , estos lo inscriben como sus padres 
y nunc a más se sabe de la «madre gestante» ? ¿produjo o no produjo efectos 
ese acto? ¿tiene sentido distinguir entr e efectos jurídicos y efectos sociales ? En 
verdad , aunque no se quiera aceptar , los acto s nulos producen efectos jurídicos 
precar ios; pero efec tos jurídico s (al fin y al cabo), que dejarán de ser tales si las 
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partes acuerdan ello o si el jue z los declara ; pero no «nacen muerto s». Si ello 
fuera cierto , no se necesitaría la declaración judicial de nulidad. 

Este trabajo no tiene mayor pretensión, que la de validar jurisprudencial­
mente las instituciones del acto jurídico , tratar de ser un instrumento que permi­
ta al operador jurídico , a replantear sus opciones interpretativa s y que ayude al 
alumno a entender bien las mismas . 

11.- Invalidez e ineficacia 

l. Conceptos preliminares 

El acto jurídico puede ser visto de dos formas: una estática ( que se determi­
na con la estructura del mismo y el análisis de sus elemento s constitutivos) 
y otra dinámica (que se manifiesta con la eficacia del acto, vale decir, sus 
efectos jurídicos) Validez y eficacia pertenecen al momento fisiológico del 
acto, mientras que invalidez e ineficacia a su momento patológico. El esque­
ma que presento a continuación es hecho sobre la base de las coordenadas 
legislativa s diseñadas por el Código Civil Peruano. 

ACTO JURIDICO Aspecto estructural Aspecto funcional 

Momento fisiológico Validez Eficacia 

Momento patológico Invalidez Ineficacia 

Nulidad Rescisión 
1 • • 

• Anulabilidad • Resolución 

Si uno quiere desan-ollar el concepto de validez del acto jurídico, resulta 
for zoso definir cada uno de los elementos del acto jurídico , los cuales, bien 
es sabido , se encu entran individuali zados en el art. 140 e.e ., y son: 

1 Sobre mi posición doctrinaria, en la cual sostengo que la rescisión debería ser considerada un 
supuesto de invalidez y no de ineficacia, pennítascme remitir a ESPINOZA ESPINOZA, Los 
prin cipios contenidos en el Título Preliminar del Código Civil ? emano de 1984 (Análisis 
doctrinario, legislativo y j urisprudencial), Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Cató­
lica del Perú, Lima, 2003, 275-276. 
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a) Agente, con el cual se quiere hacer alusión a sujeto que ha de manifes­
tar su voluntad a efectos de vincularse jurídicamente. Sujeto de dere­
cho es el centro de imputación de derechos y deberes adscribible, siem­
pre y en última instancia a la vida humana . 

b) Objeto, entendido como la relación o situación jurídica que nace del 
acto jurídico2• Se entiende por relación jurídica a la vinculación entre 
situaciones jurídicas y a estas últimas como a las posiciones que ocupa el 
sujeto de derecho frente al ordenamiento jurídico. 
Cierto sector de la doctrina distingue el objeto del contenido del acto 
jurídico. En efecto, se sostiene que este último es el reglamento , el con­
junto de las disposiciones queridas por las partes o determinadas por ley. 
Si se confunden ambos conceptos , se debería entender que un supuesto 
como la condición correspondería al ámbito del contenido y no como 
debería ser, vale decir, al del objeto -en este caso- del contrato 3 • Creo 
que la distinción es innecesaria, por cuanto si bien cronológicamente, se 
fija primero el contenido del acto para después crear (regular , modificar 

2 En doctrina se discute si el objeto del acto jurídi co es el precepto de la a uton omía privada 
(BETTI, Teoría General del Negocio Jurídico, traducido por MARTIN PEREZ, Segunda 
edición, Editorial Revista de Derecho Privado , Madrid, I 959 , I I 9), la prest ación d ebida 
(TABOADA CORDOVA, Nulidad del Acto Jurídico, Grijley, segunda edición, Lima , 2002 , 
110) o «aquello, de entidad material o no, que satisface el propó si to prác tico que , como 
resultado, fue la razón por la cual se celebró el negoc io» (LO HMANN LUC A DE TENA, El 
Negocio Jurídico, segunda edición, Grijley, Lima , 1994, 79). En este mismo sentido, también 
quien sostiene que el objeto del negocio jurídico es «e l inter és socialmente relev ante o razo na­
ble jurídicamente protegido por ser considerado digno de tutela legal» (TABOADA CORDOVA, 
Acto Jurídico, Negocio Jurídico y Contrato, Grijley, Lim a, 2002 , 226). En verdad , aunque la 
última doctrina citada advierte que el concepto de causa es diferente del concepto de objeto 
que propone, en verdad, cuesta entende r la diferencia. As imismo , la mi sm a dificultad se da a 
propósito de la prestación (objeto de la obligación) si se piensa en actos jurídicos no pa trimo­
niales como, por ejemplo, el reconocimiento de un hijo , el matrimonio, entre otros . Si entende­
mos a la relación jurídica como una regla que se establece entre las parte s, no resulta tanta la 
diferencia con la doctrina que entiende que el objeto del acto es un precepto. Sin embargo, opto 
por la posición que asume el Código civil peruano , que as ume que el objeto del acto jurídico es 
la relación jurídica (Así, VIDAL RAMIREZ , El Acto Juríd ico, cuarta edición , Gaceta Jurídica , 
Lima, 1999, 121 y TORRES VASQUEZ, Acto Jurídico , San Marcos , Lima, 199 8, 136), 
agregando que, en casos como los del otorgamiento de un testamen to, el objeto del ac to jurídico 
es el de creación de una situación jurídica, cual es la de heredero. 

3 Así, GALGANO, quien sostiene, a propósito del contrato, que: «el contenido del contrato es 
el reglamento contractual, el conjunto de las cláusulas querid as por las partes o incluid as en 
éste por la fuerza de la ley, de los usos o de la equidad.( ... ) El objeto del contrato es la cos a o , 
más en general, el derecho (real o de crédito) que el contrato tran sfiere de una parte a la otra o 
la prestación que una parte se obliga a realizar a favor de la otra» ( /1 Negozio Giuridico , 
segunda edición, Giuffre, Milano, 2002, 120). 
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o extinguir) la relación o situación jurídica , la afectación del primero , 
necesariamente implica la del objeto del acto jurídico y viceversa. 

c) Fin, es la causa del acto, conceptualizada como la función económico­
social práctica que busca el sujeto al manifestar su voluntad4. 
Si el acto jurídico es ad solem11itate111, además, es un elemento el 
siguiente: 

d) Forma, que en sustancia, no es más que la exteriorización de la volun­
tad5. Un sector de la doctrina nacional distingue la forma de la formali­
dad, entendida esta última como «el modo de emitir la declaración de 
voluntad, o de documentarla o de hacerla notoria a otras personas »6 • 

Ahora bien, estos elementos deben reunir los siguientes requisitos: 

a) Con respecto al agente, que sea capaz, vale decir, que el sujeto se 
encuentre en la aptitud de vincularse jurídicamente con la manifesta­
ción de su voluntad. La capacidad comprende la denominada capaci­
dad de goce (aptitud para ser titular de derechos y de obligaciones) y 
la de ejercicio (aptitud para poner en acción -eje rcer- dichos dere­
chos y obligaciones), esta última se adquiere a los 18 años (art. 42 
e.e.). Sin embargo , en algunos actos no es necesario que el agente 
tenga esta edad, sino sólo basta la presencia del discernimiento (gra­
do de madurez psicológic a que le permite distinguir al individuo lo 
malo de lo bueno , así como la magni tud de las consecuencias de sus 
actos) . Así cuando acepta donacione s, herencias y legados que sean 
puras y simples o cuando ejerza derechos estrictamente personales 
(art . 455 e.e.) . Del mismo modo, para realizar contratos relacionados 
con las necesidades ordinarias de la vida diaria (art. 1358 e.e.) o el 
adolescente que quiera constituir una asociación (art. 13 del Código 
del Niño y del Adolescente, Ley No. 2733 7, del 02.08 .00). 

4 Aquí no hago más que seg uir a quien sostiene que la causa «se identifica con lafimción 
eco 11ó111ico-soc ial del negoc io entero, considerado , con independenc ia de la tutela jurídica , en 
la síntesis de sus elementos sociales» (BETTI, op. cit. , 14 1). 

5 Así, «la forma no es más que el mecanismo (socialmente reconocido) de exteriorización de la 
volunt ad o, si se quiere , el «ve hículo » a través del cual se manifiesta el querer» (ESCOBAR 
ROZAS , Com entario al artículo 219 e.e., Causale s de nulidad absol uta, en Código Civil 
Comentado, Tomo 1, Título Preli111ina1; Derecho de las Personas, Acto Jurídi co, Gaceta 
Jurídica , Lima, 2003, 923). 

6 LOHMANN LUCA DE TENA , op . cit. , 132. 
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b) Con respecto al objeto, que sea fisica y jurí dicamente posible 
y determinable, o sea, que la relación jurídica o situación jurídica 
que se pretenda crear (regular, modificar o extinguir) del acto jurídico 
sea factible de acuerdo a las leyes de la naturaleza , así como permi­
tida por el ordenamiento jurídico . Es necesario interpretar sistemáti­
camente este requisito con lo dispuesto por el art. 219.3 e .e. En efec­
to, en este numeral se establece que es nulo el acto jurídico: 

«Cuando su objeto es física o jurídicam ente imposible o cuando sea 
indeterminable» (el subrayado es mío) . 

De esta prescripción podría entenderse que , al sancionar con nulidad 
el supuesto que se fije un objeto indeterminable, otro de los requisitos 
que debe reunir el objeto es el de su «determinabilidad » . Aquí es 
necesario precisar que la característica de la determinabilidad no puede 
ser atribuida a la relación o situación jurídica ( que, como ya se dijo, 
son el objeto del acto jurídico) . Lo que sí debe ser determinable es el 
bien materia de una relación jurídica . Si, por ejemplo , nos referimos a 
un contrato de compra-venta de un inmueble , el objeto del contrato 
no es la casa (que debe ser determinable) , sino la relación jurídico 
patrimonial que nace de dicho contrato (figura específica del género 
acto jurídico). En este caso, la casa es el bien sobre el cua:t- recae la 
relación jurídico patrimonial (obligación) ; pero no se confunde con ésta. 

c) Con respecto al fin, que sea lícito, con elfo se pretende poner en 
evidencia que la función económico- social práctica del acto , sólo será 
amparada por el ordenamiento jurídico si es que no contraviene sus 
estándares de imperatividad, orden público y buenas costumbres. Debe 
tenerse en cuenta que en doctrina se maneja un concepto formal de 
licitud (correspondencia con las leyes imperativas) y un concepto 
material (que identifica la licitud con la correspondencia con los valo­
res y principios jurídicos). Es menester que el operador jurídico no se 
limite a una concepción formal de ilicitud y la complemente con aque­
lla material. 

d) Con respecto a la formalidad , que sea la establecida por ley , en 
efecto, si bien en materia de acto jurídico existe el principio de liber­
tad de forma (art. 143 ce.), hay actos que , por su particular relevan­
cia, requieren de una formalidad determin ada para su existencia . Caso 
contrario, el acto que adolezca de la misma , será inválido. Tal es el 
caso del contrato de donación de bienes inmueble s que tiene que ser 
formalizado por escritura pública, bajo sanción de nulidad (art. 1625 ce .). 
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2. El caso: la venta del bien ajeno ¿acto ineficaz o inválido? 

La jurisprudencia nacional, frente al supuesto de la venta del bien ajeno, ha 
tendido interpretaciones dispares. Si bien el art. 1539 e.e. establece que , en 
este caso , cabe que el comprador pueda solicitar la rescisión de contrato 7, 

no se dice nada respecto de lo que puede hacer el titular del bien. Los jueces 
han calificado este acto como nulo , argumentando en algunas ocasiones el 
fin ilícito. En este sentido, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República , (Cas . No. 2988-99-Lima), interpreta que : 

«hay que convenir que es ilícito todo aquello contrario a las n01mas legales 
imperativas (ius cogens), especialmente aque llas que tipifican un ilícito penal ; y 
que para detemünar si se produce ese fin será necesario examinar la causal del 
contrato, el moti vo común a las partes contratantes , las condiciones que lo 
delinütan y su objeto. ( ... ) Que la venta como propio de bien ajeno está tipificada 
como delito de defraudación en el Artículo ciento noventisiete inc iso cuarto del 
Código Penal , acto ilícito conoc ido como estelionato»: 

En otros casos se ha entendido que se trata de un supuesto de imposibilidad 
jurídica. Así, la Sala de Procesos Abreviados y de Conocimiento de la Corte 
Superior de Lima , con resolución del 27 .02 .99, establece que: 

«res ulta evidente que los cónyuges demandados no podían tran sfer ir por vía de 
anticipo de legítima un bien que ya no les perte necía, por lo tanto el objeto de 
dicho acto jurídico para favorecer a su hijo deviene en un impo sible jurídico ». 

En doctrina se sostiene que «resulta un total contrasentido afim1ar que la 
venta de bien ajeno es rescindible a solicitud del comprador -cuando este no 
conocía la ajenidad del bien - y a la vez pasible de ser declarad a nula a 
solicitud del propietario ; toda vez que la nulidad determina que el nego cio no 
produjo efectos jurídicos y puede ser solicitada por cualqui er sujeto , mien­
tras que la rescisión importa que el negocio es válido y puede ser solicit ada 
sólo por los contratantes»ª. 

7 El cua l establece que: «el contrato por el cual una de las partes se compromete a obtener que 
la otra adq uiera la propiedad de un bien que ambas saben que es ajeno, se rige por los artículos 
1470, 14 71 y 1472» . Dichos artículos se refieren a la promesa de la obligación o del hecho de 
un tercero. 

8 ZÚÑIGA PALOMINO, El comprador en la «venta de bien ajeno»:¡dueiio de nada ! Análisis 

con ceptual y ji111cional de recientes cri teriosjuri sprnd enciales, en /11s et veritas, año Xlll , No. 
25, Lima, 2002 , 363. 
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3. ¿Puede ser calificado como fin ilícito (y, por consiguiente, deman­
dar la declaración de nulidad de un contrato) el hecho que una de 
las partes «pretenda lucrar ilícitamente» respecto de la otra? 

La señora Hurtado demanda la nulidad de acto jurídico ( concretamente a la 
cláusula sexta del mismo) a su hermano y a su esposa «debido a que los de­
mandados de manera ilícita pretenden lucrarse del referido acto ya que los 
mismos no han cumplido hasta la actualidad con pagar a la demandante más 
del cincuenta por ciento de la suma pactada en el contrato privado de com­
pra-venta de bien inmueble ». Invoca los arts . 219.4 (nulidad por fin ilícito), 
1371 (definir ión de resolución contractual) , 1561 (resolución por incumpli­
miento de pago en la compraventa por armadas) y 1562 e.e. (improceden­
cia de la pretensión resolutoria) . No obstante la múltiple y dispar fundamen­
tación jurídica , en primera instancia , el Séptimo Juzgado Especializado en lo 
Civil de Lima, con resolución del 02 .03.95 , califica la pretensión como una 
de nulidad del acto jurídico . Sobre la cláusula en cuestión , afirma que: 

«de la cláusula sexta puesta en revisión, se advierte que se acordó un precio 
total del bien ascendente a Diez mil dólares americanos, suma de la cual Tres mil 
quinientos dólares americanos fueron abonados a la actora a la suscripción del 
aludido contrato, precio al que se le agregarían los gastos acreditados de una 
estipulada reparación del propio bien además de pagos en cuotas mensuales del 
acordado precio, a partir del año de mil novecientos noventidós, pacto que lejos 
de las imprecisiones que dejan entrever, son jurídicamente aceptables (sic) en 
virtud a la libertad de contratación que confiere a los celebrantes el artículo mil 
trescientos cincuenticuatro del Código Sustantivo, concordante con el numeral 
Mil quinientos cuarentitres del mismo cuerpo legal, estrictamente aplicable a la 
compra-venta en la fijación del precio del bien». 

En este sentido, la jue z declara infundada la demanda amparándose 
adicionalmente en el art. 1429 e.e. , debido a que no se constituyó en mora al 
deudor(¿ ?). la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Lima , con una 
pobrísima resolución, de fecha 19.06.95 , se limita a confirmar la sentencia 
apelada, afirmando que: 

«si bien es cierto que el actor (rectius: demandado) no ha acreditado haber 
cancelado el cincuenta por ciento del precio del inmueble sito en la calle quince 
número doscientos veintitrés bajos Rímac Lima; no es menos cierto que la ac­
ción incoada a fojas dieciséis es una de nulidad de Acto Jurídico que contiene la 
cláusula sexta del contrato de fojas nueve, cuyas causales no han sido acredita­
das; no dándose los hechos causales de nulidad del acto jurídico tal como lo 
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dispone el artículo doscientos diecinueve del Código Civil» (la aclaración es 
mía). 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia , con fecha 21.08.96 (Cas. No. 
633-95) , declaró fundado el recurso de casación , nula la sentencia impugna­
da y fundada en parte la demanda . Uno de los argumentos que se utilizó es 
que la resolución a la cual se refiere el art. 1429 e.e. «es facultativa mas no 
obligatoria». Así: 

«Resulta de este análisis que la resolución de pleno derecho por incumplimiento 
de acuerdo al artículo mil cuatrocientos veintinueve del Código Civil , es faculta­
tiva y no obligatoria, lo que se encuentra ratificado por el propio texto de dicho 
artículo, cuando expresa «que la parte perjudicada con el incumplimiento de la 
otra puede requerirla mediante carta por vía notarial. . . ».» 

Sólo me permito aclarar que el argumento de la primera instancia que siguió 
sin mayor reflexión la segunda, se basaba en el hecho que se debió consti­
tuir en mora previamente por carta notarial. Por consiguiente , es correcto 
sostener que el ejercicio del derecho de pedir la resolución es facultativo, así 
como es facultativa la formalidad por medio de la cual se ejercita el mismo 
(vale decir , judicial o notarialmente) . De esta manera , la Sala advierte que: 

«Como podrá apreciarse en los a1tículos mil cuatrocientos veintiocho y mil cua­
trocientos veintinueve del Código Sustantivo , a la parte perjudicada por el in­
cumplimiento de su contraparte , se le conceden dos alternativa s facultativas , la 
resolución del contrato por la vía judicial o la resolución de pleno derecho de 
acuerdo al segundo dispositivo antes citado». 

En atención a ello: 
«procede la resolución del contrato , de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
mil quinientos sesentidós del Código Civil y también el extremo de la demanda 
referida a la reivindicación del cuarto que los demandados poseen en el inmue­
ble sublitis, por lo dispuesto en el artículo novecientos veintitrés del mismo 
Código» . 

Es de tenerse en cuenta que, al presentarse el recurso de casación, se invo­
ca la interpretación errónea del art. 1429 e.e., con lo cual el problema ya no 
se centra en uno de nulidad del acto jurídico por fin ilícito, sino ( como debió 
ser desde un inicio) de resolución del contrato de compra-venta , en este 
caso , por incumplimiento del pago de las am1adas. Es menester precisar 
que el conflicto surge antes de la modificación del ait . 1562 e.e. por la Ley 
No. 27420, del 07.02.01. El tenor del artículo era el siguiente: 
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«En el caso del artículo 1561, el vendedor pierde el derecho a optar por la reso­
lución del contrato si se ha pagado más del cincuenta por ciento del precio. Es 
nulo todo pacto en contrario». 

El texto actual es: 
<{Las partes pueden convenir que el vendedor pierde el derecho de optar por la 
resolución del contrato si el comprador hubiese pagado determinada parte del 
precio, en cuyo caso el vendedor sólo podrá optar por exigir el pago del saldo». 

Ahora (y a partir de este caso) el hecho que no se paguen cuotas en un 
contrato de compra-venta por armadas, no puede ser calificado como un 
supuesto de nulidad por fin ilícito, sino de resolución por incumplimiento, 
evidentemente, de acuerdo a lo pactado previamente. Caso contrario, se 
generaría el derecho de exigir el pago del saldo más una indemnización si se 
hubieran registrado daños por dicho incumplimiento. 

4. Sobre la imperiosa necesidad de distinguir los supuestos de inva-
lidez e ineficacia 

El caso que motiva a comentario se inicia con conflicto que se suscita entre 
dos hermanos. Uno de ellos tiene una deuda a título personal pendiente a 
favor del otro, ascendiente a US$ 23,926.85. El hermano deudor y su espo­
sa, a efectos de evitar el embargo del inmueble dado en garantía para res­
paldar su obligación, venden a sus hijos la parte correspondiente del mismo 
a un monto notoriamente inferior al de su valor real. El hermano acreedor 
interpone una demanda de anulación de escritura de compra-venta por fraude. 
No obstante ello, se «aclara» el petitorio de la siguiente manera «es decir se 
debe declarar la ineficacia de la compra-venta en el 50% del total de la pro­
piedad por provenir ésta de la sociedad conyugal». Evidentemente, no que­
da claro el pedido, pues no se sabe si se trata de uno de invalidez o de inefi­
cacia, máxime cuando se aumenta la ambigüedad al agregar seguidamente 
que se solicita la «ineficacia del acto jurídico por simulación ». Con lo cual se 
agrava la situación, por cuanto no se sabe si se quiere invocar fraude o si­
mulación. El Vigésimo Segundo Juzgado Especializado en lo Civil, con reso­
lución del 05.11.98, interpreta que la pretensión es de ineficacia por fraude 
al acreedor, declarando ineficaz el contrato de compra-venta «en cuanto se 
refiere a los derechos y acciones del codemandado ». Resulta ilustrativo (a 
efectos de no seguirlo) citar el siguiente pasaje de esta sentencia: 

«Que, con respecto al fraude se presentan dos vertientes: el fraude a la ley y el 
fraude a terceros (acreedores), siendo este último el caso de autos, el mismo que 
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alude a un comportamiento impropio del deudor que se interpreta en la celebra­
ción de actos jurídicos con el deliberado propósito de caer en un estado de 
insolvencia en pe1juicio del acreedor; esta conducta genuinamente dolosa se 
puede evidenciar de múltiples maneras: a) por acto de simulación cuyo remedio 
constituye la acción de simulación; b) la renuncia o abdicación de sus bienes 
cuyo remedio es la acción subrogatoria; y c) la enajenación real de sus bienes 
que a su vez impone la acción pauliana o revocatoria» . 

El juez está confundiendo gruesamente el concepto de «comportamiento 
impropio del deudor» con el de fraude a la ley. Esta última figura es enten­
dida como la realización de un acto bajo el amparo de una norma de cober­
tura para eludir ilícitamente los efectos de una nom1a imperativa . La simu­
lación y la renuncia de los derechos son supuestos de comportamiento im­
propio del deudor, mas no de fraude a la ley. Cosa que sí es correcta en el 
caso de la denominada acción pauliana o revocatoria , que no es más que 
una pretensión procesal de ineficacia del acto jurídico, que también recibe el 
nombre de fraude a los acreedores . 

En segunda instancia , la Sala de Procesos Abreviados y de Conocimiento, 
con resolución del O 1.09 .99, revoca la sentencia apelada , argumentando que : 

«el pretensor a través de su demanda pretende la anulación de un acto jurídico 
invocando las causales del artículo ciento noventicinco del Código Civil referi­
das a la ineficacia, cuando para el caso debió invocarse las causales del artículo 
doscientos veintiuno del Código Civil.( ... ) A que, en este sentido habiéndose 
demandado la «anulación de la Escritura Pública de Compra-Venta de fecha 
treinta de octubre de mil novecientos noventiseis» no cabe emitir pronuncia­
miento respecto de la ineficacia pues esto in1portaría una modificación del petitorio, 
hecho respecto a lo cual el juez está impedido, confo1me a la restricción conteni­
da en el artículo sétimo del Título Preliminar del Código Procesal Civil» ( el subra­
yado es mío) . 

Llama poderosamente la atención la ligere za en evaluar la demanda, así 
como la resolución de primera instancia , por parte de los vocales. Si uno lee 
atentamente la demanda, el petitorio , un tanto confuso , plantea indistinta­
mente la anulación como la declaración de ineficacia, entendiéndolas (erró­
neamente) como sinónimas. En primera instancia lo que el juez debió hacer 
era proceder en virtud del art. 426 c.p.c. , vale decir, debido a que se encon­
traba frente a un «petitorio impreciso» (art. 426 .3) correspondería ordenar 
al demandante que subsane este defecto en un pla zo no menor de 10 días y, 
si el demandante no cumplía , el juez procedería a recha zar la demanda por 
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inadmisible y ordenará el archivo del expediente. Por su parte, el deman ­
dado podría haber planteado una excepción de oscuridad o ambigüedad en 
el modo de proponer la demanda (art. 446.4 c.p.c.) . No obstante ello, el juez 
de primera instancia, como ya se mencionó , calificó (a mi modo de ver, 
correctamente, la pretensión como una de ineficacia), no generando en ab­
soluto un estado de indefensión, por cuanto lo que se discutía (independien­
temente de la errónea invocación de derecho) era el acto de disposición 
patrimonial del deudor en perjuicio al acreedor. No encuentro motivo alguno 
que justifique la decisión de segunda instancia, por cuanto, lo que se debió 
aplicar es el aforismo iura novit curia y calificar adecuadamente el petitum. 
La argumentación que ello importaría una modificación del petitorio, revela 
que el órgano colegiado no leyó la demanda, por cuanto , también se pidió la 
declaración de ineficacia del acto. 

Lo curioso es que el demandante , al solicitar el recurso de casación, insiste 
en que «la ineficacia del acto jurídico , en el fondo importa la anulación del 
acto jurídico». La Corte Suprema, con resolución del 28.01.00, para variar, 
por un tema formal, declaró improcedente el recurso de casación. 

Esta penosa experiencia nos muestra la imperiosa necesidad de tener claros 
los conceptos básicos del acto jurídico , a efectos de evitar una resolución 
del Poder Judicial que no ampare una demanda, no obstante se tenga la 
razón. 

5. ¿Es válido el acto jurídico del sujeto que no ha podido manifestar 
su voluntad por causas atribuibles a su persona? 

El art. 219.1 es claro al establecer que el acto jurídico es nulo «cuando falta 
la manifestación de voluntad del agente»; sin embargo, no prescribe nada 
respecto de la situación en la cual el mismo agente , rectius: sujeto, es el que 
se puso en la situación que le generó la manifestación de voluntad. El caso 
que motiva este cuestionamiento es el siguiente: El 31 .03 .03 un consumidor 
denunció a un banco por presunta infracción a la Ley de Protección al Con­
sumidor. En su denuncia señaló que el 13.08.02 entre las 2:00 y las 4:00 
horas fue dopado y bajo ese estado, terceros utilizaron su tarjeta de crédito, 
efectuando consumos por un monto ascendente a S/. 4 760, el mismo que 
excede el límite de su línea de crédito . No obstante el denunciante señaló 
que las firmas que aparecen en los vouchers de los consumos efectuados no 
son suyas, sí lo eran, incluso, en todos los vouchers figura su huella digital. 
¿Qué pasó? De la denuncia policial efectuada en la Comisaria de San Borja, 
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presentada por el propio consumidor, se desprende que estuvo bebiendo 
(cerveza y vodka, tal como lo declara) hasta la 05:00 de la madrugada y sus 
amigos lo embarcaron en un taxi y a las 11 :30 horas, al despertarse, constató 
que del interior de su billetera le habían hurtado su D .N.I. y su tarjeta de 
crédito. Agregó , que cuando solicitó información al Banco respecto de los 
lugares donde se habían efectuado las transacciones cuestionadas, le infor­
maron que se realizaron en dos hostales. La Comisión de Protección al 
Consumidor declaró infundada la denuncia , en atención a lo siguiente: 

«de lo anterior y del cuadro de detalle de operaciones efectuadas con la tarjeta 
de crédito del denunciante , existen indicios suficientes para señalar que el señor 
Mesones si bien se encontraba bajo la influencia de alcohol al momento de la 
realización de los consumos , éste era consciente de los mismos en la medida que 
en los vouchers se encuentra estampada su huella digital. 
Respecto a la afim1ación del denunciante que lo doparon para robarle su tarjeta 
de crédito, de la documentación que obra en el expediente no existen indicios 
suficientes que acrediten lo expuesto por el señor Mesones. Si bien, el denun­
ciante presentó los resultados de un examen toxicológico que le realizaron en la 
Dirección de Criminalística de la Policía Nacional del Perú con motivo de la 
denuncia policial que interpuso , dichos resultados no acreditan que el denun­
ciante se encontraba en estado de inconsciencia al momento en que se efectua­
ron las transacciones , puesto que conforme se ha señalado en los párrafos 
anteriores , los consumos materia de denuncia se efectuaron cuando la tarjeta se 
encontraba en posesión del denunciante en estado etílico pero consciente . 
Al respecto, un consumidor razonable comprende, sobre la base de la informa­
ción existente en el mercado , que existe un riesgo en el empleo de tarjetas de 
crédito, como la que es materia de denuncia . En ese sentido, un consumidor 
razonable tiene como expectativa que el proveedor de una tarjeta adopte las 
medidas de seguridad a efectos de minimizar los riesgos que podrían presentar­
se al usar una ta1jeta de crédito , puesto que una vez que la tarjeta se encuentra 
en su poder él asumirá desde ese instante la responsabilidad por el uso que se 
dé a la misma . 
Por lo expuesto , un consumidor tendría mucho cuidado al momento de realizar 
transacciones comerciales con su tarjeta de crédito. Así, no debería exponerse a 
situaciones que puedan generarle un peligro; es decir, que atenten su integridad 
fisica o coaccionen el dominio de su voluntad. 
Conforme se ha señalado en los párrafos anteriores, el señor Mesones por 
propia voluntad se expuso a una situación de riesgo, al haber estado libando 
licor hasta la madrngada en posesión de su ta1jeta de crédito, con la cual se 
efectuaron los consumos que ahora cuestiona. 
Por ejemplo, una persona que consume alcohol y maneja es consciente que de 
ocurrir algún accidente mientras conduc e su vehículo bajo ese estado, será 
responsable por las consecuencias de éste. Asimismo, una persona que efectúa 
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transacciones con una tarjeta de crédito ya sea bajo la influencia de alcohol o 
no, es responsable por los consumos que se efectúan con ella, salvo que al 
haber sido víctima de un robo, hubiera bloqueado la tarjeta de inmediato» . 

¿Cómo se hubiera resuelto este problema con la normatividad del Código 
Civil? En materia contractual contamos con el art. 1327 e.e., el cual prescri­
be que: 

«El resarcimiento no se debe por los daños que el acreedor habría podido evitar 
usando la diligencia ordinaria, salvo pacto en contrario». 

En lo que a responsabilidad extracontractual se refiere, el art. 1974 e.e. 
establece que: 

«Si una persona se halla, sin culpa, en estado de pérdida de conciencia , no es 
responsable por el daño que causa. Si la pérdida de conciencia es por obra de 
otra persona, esta última es responsable por el daño que cause aquélla». 

El principio que se debe extraer es que, si bien el acto jurídico sería nulo por 
falta de manifestación de voluntad del sujeto, excepcionalmente, el acto 
será válido si el propio agente es el causante de dicha situación. El argu­
mento que fundamenta esta afirmación es el a simili: en efecto, si bien es 
cierto que el art. 1974 e.e. prevé la situación intencional de generar la pér­
dida de conciencia en materia extracontractual, sancionando con responsa­
bilidad al sujeto dañante, creo que la actio libera in causa 9 es plenamente 
aplicable en materia de validez del acto jurídico. Ambas situaciones son 
sustancialmente similares, siendo incongruente tratarlas de distinta manera. 

6. ¿A partir de cuándo se es «incapaz» frente a terceros? 

Un caso, que se vió en la Comisión de Protección del Consumidor del 
INDECOPI me llamó a la reflexión respecto de la inscripción de la senten-

9 Así, a propósito de la responsabilidad extracontractual , se sostiene que , «si hubiese culpa 
precedente, dice ORGAZ, aunque no en el momento del acto ilícit o, aquella basta para la 
imputabilidad (actio libera i11 causa). Esta condición no ha de entenderse como referida 
solamente al «propósito» de colocar se en situación de incon sciencia , pues basta la falta de 
prudencia, o la situación del que pudiendo prever la pérdida de voluntad no lo previó y 
desdeñó tomar las precauciones del caso (ingirió bebidas irrefle xivamente; usó estupefaci en­
tes sin prescripción médica; se dejó hipnoti zar)» (CIFUENTES , con la colaboración de 
COBAS y ZAGO, Negocio j urídico. Estructura . Vicios. Nulidad es, Iª. reimpresión, Astrea , 
Buenos Aires, 1994, 105). 
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cia que declara la interdicción y los alcances del principio de publicidad, 
regulado en el art. 2012 e.e. , el cual establece que: 

«Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conoci­
miento del contenido de las inscripciones». 

En efecto, con fecha 04.05 .01 la Corte Superior de Justicia de Lima 
aprobó la Resolución Nº 12 emitida el 03 .01 .01 por el Décimo Primer Juz­
gado Especializado de Familia que declaró interdicto al señor Chung por 
incapacidad relativa; y nombró como curador a su hermano. El interdicto 
tenía una cuenta en el Banco de la Nación donde se le abonaban los pagos 
realizados por la ONP y el FONAHPU . Esta resolución se inscribió en el 
Registro Personal de la Oficina Registra! de Lima y Callao con fecha 11 .06.01. 
Sin embargo, se produjeron los siguientes hechos: 

a) El 17.08 .01 a requerimiento del mismo interdicto, se le entregó una tarje­
ta Multired, correspondiente a su cuenta de ahotTos y se hizo un retiro 
mediante cajero automático, ascendente a S/. 270 .00, a través de la re­
ferida tarjeta 

b) El mismo 17.08.01, el interdicto otorga un poder fuera de registro a una 
tercera persona , la señorita Huayhua , para hacer retiros. 

e) El 24 .08.01 , el curador da a conocer por escrito al banco la situación del 
interdicto y su poder de representación. 

d) La señorita Huayhua, con el poder fuera de registro, ante el banco , con 
fecha 26 .11 .01, retira el monto de la sexta bonificación del interdicto, 
ascendente a S/. 320.00. 

Ante la denuncia del curador ante la Comisión de Protección al Consu­
midor , mediante Resolución Final , No. 339-2003-CPC, del 26.03.03 , seor­
denó la devolución de lo indebidamente pagado , dado que: 

«por el carácter imperativo establecido en el artículo 2012 del Código Civil res­
pecto del conocimiento de las inscripciones en los Registros Pú-blicos, el Banco 
debió considerar que a partir del día 11 de junio de 2001 el denunciante, en su 
calidad de curador, era la única persona legitimada para efectuar operaciones 
válidas en representación del interdicto». 

Me queda claro que no se cumplió con el parámetro de diligencia del 
proveedor promedio al ordenar el pago a una tercera persona después de la 
comunicación hecha por el propio curador el 24.08 .01. No me queda tan 
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clara la responsabilidad en lo que se refiere al pago realizado antes de esa 
fecha. Evidentemente, dado el carácter imperativo del art. 2012 e.e., «toda 
persona tiene el conocimiento del contenido de las inscripciones » y esta 
situación no podía ser la excepción. Sin embargo , la aplicación de la nom1a 
al caso concreto, hace pensar que la misma no debería aplicarse de una 
manera tan rígida, en lo que se refiere a las inscripciones en el Registro 
Personal, sobre todo, si se trata de transacciones hechas ante una institu­
ción financiera. Ello supondría que, por cada transacción que se haga, el 
Banco deberá consultar a Registros Públicos (a nivel nacional) para ver si el 
sujeto tiene plena capacidad de ejercicio . En estos supuestos debería apli­
carse una norma similar a la que hay en materia de cambio de domicilio (art. 
40 e.e.), de tal manera que, todo cambio en lo que se refiere a la afectación 
de la capacidad de ejercicio de las personas, para que sea oponible a los 
terceros, deberá ser comunicada a éstos (se entiende, por el representante 
legal), salvo que se trate de una situación ostensible. 

7. El disenso 

Para la autorizada doctrina italiana, el disenso es «una anormalidad que sólo 
en los negocios bilaterales puede producirse, consistente en un íntimo e in­
advertido desacuerdo entre las partes en cuanto al sentido en que cada una 
de ellas entiende el contenido del negocio; desacuerdo que se halla encu­
bierto por la aparente (o creída) congruencia exterior de las respectivas 
declaraciones. Conviene recordar a este respecto que el negocio bilateral 
exige el acuerdo de ambas partes sobre su contenido preceptivo , y este 
acuerdo radica en la identidad del sentido con que tal contenido se presenta 
en la conciencia de una y otra parte»io. Si se configura este supuesto, el 
acto jurídico sería nulo''. 

'º BETTI, op. cit., 31 8. Este autor agrega que «circunscrita la figura del disenso sólo a aquel 
desacuerdo no advertido por ninguna de las dos partes , es evidente que no puede ser más que 
el síntoma de un error perceptivo o de una desviación interpretati va en que ha incurrido una 
y no ha reparado la otra, es decir , un malentendido. Mientra s en el error obstativo, ( . .. ),es el 
mismo autor quien entiende inexactamente la declaración propia , a la que atribuye un signifi­
cado diferente al que objetivamente tiene, en el disenso , en cambio, la parte en tiende mal la 
declaración destinada a ella, es decir, la comprende-la percib e o la interpreta- con un signifi ­
cado distinto al exacto que tiene para su autor y, en consecuencia , no capta su contenido» 
(cit., 3 19). 

11 BETTI, op. cit., 3 19-320. 
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A nivel nacional , un caso originado en Tambogrande , ubicado en la zona 
norte de la ciudad de Piura , resulta ilustrativo para entender esta figura. 
Una empresa , Manhattan Sechura Compañía Minera , producto de las rela­
ciones tensas (que suele haber) entre los campesinos de la zona , publica y 
distribuye unos folletos en los cuales se informa respecto de las actividades 
de protección ambiental que se están llevando a cabo . En dichos folletos 
aparece en dos oportunidades de imagen de un campesino , Carlos Yarlequé, 
reproducida sin su consentimiento. Este hecho generó una serie de incon ve­
nientes al señor Yarlequé, por cuanto , al parecer, los demás campesinos , al 
ver esta imagen en el folleto «lo asociaron» a la minera y, a partir , de ello , 
tuvo un tratamiento hostil por parte de su comunidad. El señor Yarlequé , al 
reclamar este hecho ante la minera , «suscribe » (con su huella digital , dado 
que es analfabeto) un «documento de confom1idad », en el cual se acredita 
el recibo de S/ . 300.00 . El texto del documento es el siguiente : 

«Mediante el presente documento , y de acuerdo a lo dispuesto; he recibido de 
MANHATIAN SECHURA CIA MINERA la cantidad de TRESCIE NTOS Y 00/ 
100 NUEVOS SOLES como pago ÚNICO por compensación de uso de fotografia 
en folleto». 

El problema está en que , si bien Yarlequé entendió que con este pago , ya 
no se iba a seguir publicándose este folleto con su imagen ; la miner a enten ­
dió exactamente lo contrario. Producto de este disenso se interpone una 
demanda ante el Cuarto Juzgado Civil de Piura , el cual con resolución No . 
catorce , del 16.10.00, fue declarada infundada , por cuanto : 

«al revisar el documento señalado por la demandada, en su calidad de persona 
jurídica , como pmeba del consentimiento del demandante en utilizar su imagen, 
se aprecia que en él se hace referencia al pago de h·escientos soles «como pago 
UNICO por compensación de uso de fotografia en folleto»; y que la señal de 
confom1idad del demandante es la huella digital que este imprime sobre el docu­
mento. De lo expuesto se concluye: a) Que el pago realizado ya supone la utili­
zación de la fotografia del demandante; b) Que, si bien el demandante tiene la 
condición de iletrado y no podía saber el contenido del documento sino por la 
lectura que, le haya hecho el representante de la demandada, ha quedado acre­
ditado que ésta le hizo saber al accionante el contenido real del «documento de 
confomúdad» de fojas treintisiete ; 
( ... )Que , si bien es cierto la parte demandante señala que la utilización de su 
imagen por parte de la demandada le ha causado daño moral y económico en el 
sentido que es rechazado de su entorno , no pudiendo acceder a fuentes de 
trabajo ni desempeñar sus actividades de agricultor, sin embargo no prueba la 
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existencia de tales daños y menos los ha cuantificado , de tal suerte que no se 
configura la relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido 
que precisa el artículo 1985 del Código Civil; 
( .. . ) Que, de otro lado el articulo 1969 del Código indicado señala que aquel que 
por dolo o culpa causa un daño a otro está obligado a indemni za rlo y que el 
descargo por falta de dolo o culpa corresponde al autor. En el presente caso, si 
bien se ha esclarecido el hecho que la demandada utilizó la imagen del deman­
dante y luego le otorgó una comp ensación por ello en la suma de trescientos 
soles, que corresponde al recibo de fojas treintisiete ( en lo cual convino el 
demandante puesto que así lo expresa al abso lver la pregunt a quinta , que obra 
a fojas ochentidós de autos); nos permite inferir que la emplazada no incurrió en 
acto ilícito , pues el accionante expresa su cons e ntimiento con dicha 
publicación». 

Apelada esta sentencia, la Segunda Sala Especializada en lo Civil, con reso­
lución Nº veinte, del 31.01 .00 , se revocó la decisión de primera instancia, 
declarando fundada la demanda y ordenando a la minera que pague al de­
mandante la suma de cinco mil nuevos soles. El fundamento de esta deci­
sión fue el siguiente: 

«Que, la uniforme y reiterada jurisprudencia de la Sala de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia de la república estima:« .. . () Que , el daño moral, no obstan­
te, de no poder valorizarse en dinero , es nece sario recurrir por criterios de equi­
dad, al resarcimiento del daño con el pago de un monto dinerario o en su defecto 
a través de otras vías reparatorias que las circunstancias del caso ac onsejen al 
juzgador»; que en dicha ejecutoria se seña la tambi én: « ... Que, no existe un 
concepto unívoco del daño moral , es menester considerar que e l daño no patri­
monial inferidos en derechos de la personalidad o en valores que pertene zcan 
más al campo de la afectividad que al de la realidad económica; en cuanto a sus 
efectos, es susceptible de producir una pérdida pecuniaria y una afectación 
espiritual» (CAS. No. 1070-95-Arequipa de fecha 03-07-98) ; 
( ... ) Que, en el caso sub examen, si bien es cierto la empresa MANHATTAN 
otorgó una compensación de trescientos nuevos soles luego de publicar la 
imagen del demandante, conforme consta en el recibo de fojas treintisiete, tam­
bién lo es que dicho monto no cubre en lo más mínimo el daño moral y económi­
co producido; 
( ... ) Que, siendo esto así la sentencia recurrida procede ser revocada, debiendo 
fijarse un monto indernnizatorio justo y razonable, acorde con las cualidades 
personales del demandante y a la circunstancia qu e vive la población de 
Tambogrande, como consecuencia del proyecto minero a cargo de la empresa 
emplazada» (el subrayado es mío). 
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Mediante resolución del 25.06.01 (CAS. No. 1097-2001) , la Sala Civil Per­
manente de la Corte Suprema declaró improcedente el recurso de casación 
interpuesto por la minera demandada . 

Respecto de la evaluación del «documento de conformid ad», aunque , me 
encuentro de acuerdo en el fondo , creo que el argumento equitativo que se 
menciona en el precedente citado, debió de haberse complementado con un 
adecuado análisis del carácter probatorio que merece un documento de este 
tipo, «suscrito» (ni más , ni menos) con un analfabeto. En efecto , al tratarse 
de un disenso , dado que ambos sujetos manifestaron su voluntad en un sen­
tido distinto del que fue interpretado por el otro, debió invalidarse el acto y, 
por consiguiente , la del documento. El argumento equitativo que se utiliza 
resulta débil frente al de la nulidad del acto por falta de manifestación de 
voluntad del agente , que se presentó tanto por parte del señor Yarlequé 
como por parte de los representantes de la minera . 

8. Errores que pueden generar horrores 

Una pareja se casa debido a un embarazo en agosto de 1997 y nace el hijo 
en diciembre de ese año . Debido a una serie de discu siones y desa venen­
cias , el marido se hace un espermatograma y se da con la ingrata sorpresa 
que padece de azoospem1ia y que el menor no es su hijo. En febrero de 
1999 se interpone la demanda , solicitando la nulidad de la partida de naci­
miento , la anulación del malTimonio civil por eITor en las cualidades esencia­
les de la demandada y por impotencia absoluta al mom ento de celebrar el 
matrimonio (art. 277 , incs . 5 y 7 e.e.) y una indemnizac ión por daño moral y 
económico. El jue z del Primer Juzgado Civi l de la Provincia de BaITanca, 
con resolución Nª 24, del 14.01 .00, amparó en parte la demanda , al declarar 
nulo el acto jurídico contenido en la partid a de nacimi ento del menor , así 
como anulada el acta matrimoni al, devini endo infund ado el extremo de in­
demni zación por no haberse probado . Respecto del vicio de voluntad en lo 
que al acto jurídico malTimoni al se refiere, se es table ce que: 

«a mérito de los Info1mes de fecha 31 de diciembre y 04 de enero de 1999 evacua­
do por el Laboratorio Clínico y Anatom ía Patológica «Labmedic» de fojas S y 6, 
compulsado con el Infom1e Pericial del 11 de octubre de 1999 de fojas 15 l a 152, 
relativo a la pru eba científica de ADN realizada a don EHTH, doña IFUS y del 
menor HETU por parte del Laboratorio Bio Links, se concluye categó ricame nte 
que e l actor no es padr e del niño HETU por padecer éste de la enfermedad de 
«Azoos pe1mia» mal que imposibilita procrear por la ausencia de espermatozoides 
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en el líquido seminal; ( ... ) Que, dadas las conclusiones que anteceden y habien­
do sido concebido el menor antes de la fecha del matrimonio la demandada ha 
actuado con dolo al haber sindicado y hecho creer al demandante como proge­
nitor de su menor hijo HETU, aspecto no enervado con ningún medio probato­
rio durante el desarrollo de la investigación judicial; elementos consustanciales 
que conducen pare declarar la anulabilidad del acta matrimonial 05 de agosto de 
1997, por la concurrente de la causal fijada en el inci-so segundo del artículo 221 
concordante con el inciso 5 del artículo 277 del Código Civil , que establece la 
anulabilidad del acto jurídico por concurrencia de elementos esencia les a su 
formación, encierran un vicio que pueda acarrear su invalide z y haga insoporta­
ble la vida en común y opera a petición de parte» (el subrayado es mío) . 

Resulta contradictorio advertir que , si bien la demandada ha actuado con 
dolo, se invoque el error (arts . 221 , inc . 2 y 277, inc. 5 e.e.). Como bien es 
sabido, en materia de vicios de la voluntad, el dolo es la inducción al error 
(falsa representación de la realidad), mientras que en el error la falsa re­
presentación es espontánea . Ello , además, llama a cuestionamiento sobre la 
necesidad de regular causales específicas de nulidad (art. 274 e.e.) y de 
anulabilidad (art. 277 e.e.) del matrimonio , cuando ya contamos con una 
norrnatividad general en el Libro de Acto Jurídico . En este caso, por ejem­
plo, hubiera bastado invocar la causal del dolo regulada en el art. 221.2 e.e. 
A ver bien las cosas , los supuestos regulados en el inc. 5 del art. 277 e.e. 
(aunque interpretados como de error) son producto del dolo omisivo del otro 
contrayente. A continuación adjunto un par de cuadros comparativos en 
materia de nulidad y anulabilidad del matrimonio , para confrontar las causales 
con las que se encuentran reguladas en el Libro de Acto Jurídico. 

Comparando ambos elencos , nos damos cuenta que , en materia de nulidad, 
resultan redundantes los incisos 1 y 2 del art . 274 e.e., por cuanto no hacen 
más que repetir el supuesto del inc. 1 del art. 219 e.e.; el inc. 3 del art. 274 
e.e., que hace lo propio con el inc . 3 del art. 219 e.e. (al ser jurídicamente 
imposible un matrimonio con una persona casada) 12 , así como los incs. 8 y 
9 del art. 274 e.e. con el inc . 6 del art . 219 e .e . Quedarían como causales 
específicas de nulid ad en materia de familia los supuestos establecidos en 
los incisos 4, 5, 6 y 7 del art . 274 e.e. 

12 Aunque puede discuti rse si este supuesto también encaje en el de fin ilícito (inc. 4 del art. 219 
e.e.). 
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CUADRO COMPARATIVO DE CAUSALES DE NULIDAD EN 
MATERIA DE MATRIMONIO Y ACTO JURIDICO 

Mat rimonio Acto Jurídico 
Artíc ulo 27--l".- C ausales <le nu li<lad de l ma t r imonio. Artículo 219º.-C ausales de nulidad absoluta. 
Es nulo el matrimonio : El acto jurídico es nu lo: 

J. Del enfermo mental. aún cuando la enfermedad se 1. Cuando falta la manifestación de voluntad del 
man ifieste desp ués de ce lebra do el acto o aquél tenga 
interva los lúcidos. No obstante. cuando d enfermo ha 
recobrado b plenitud de sus facultadl!'s. lo. acción 
corresponde i:xclusiYamentc al cónyuge perjudicado y 
caduca si no se eje rcita dentro del plazo de un alio a partir 
del dia en que cesó la incapac idad . 

2. Dd sordomudo , del ciegoso rdo y del ciegomudo que no 
sepan expresar su voluntad de manern indubitable. 
Empero . s i a prende n a expresar se sin lugar a dud~ es de 
aplicación lo dispuesto en el inc iso 1. 

3. Del casado. No obstante. si el primer cónyuge del 
bigamo ha muer10 o si e l primi:r matrimonio ha sido 
invalidado o disuelto por divor cio. sólo el segundo 
cónyuge de l bigamo puede demandar la invalidación. 
siempr e que hubi ese actuado de buena fe. La acción 
caduca si no se interpon e dentro del plazo de un año desde 
el dia en que tuvo conocimiento del matrimonio anterior. 
Tratándo se de l nuevo matri monio contraido por el 
cónyuge de un desapa rec ido sin que se hubiera declarado 
la muerte presunta de este. sólo pueck ser impugnado, 
mientras dure el estado de ausencia. por e l nuevo cónyuge 
y siempre que hubiera procedido de buena fe. 
En el caso del matrimonio contraido por el cónyuge de 
qui en fue declarado presunta.mente muerto . es de 
aplicación el articulo 68. 
4. De los consang uineo s o afines en linea recta. 

5. De los con sanguineos en seg undo y tt!rcer grado de la 
línea co later::il. 
Sin embargo. tratandose del tt!rcer grado, d matrimonio se 
conva lida si se obtiene dispensa judicial de l parentesco. 
6. De los afines t::n seg undo grndo de la lint!a co latera l 
cuando el matrimon io ~interior se disolvió por divorcio y el 
ex-cón yu!!C vive . 

7. Del condenado por homicidio doloso de uno de los 
cónyuges con el sobrev iviente a que se refiere el anículo 
242 º, inciso 6. 

8. De qui em!s lo celebri:n co n prescindencia dt! los trámites 
estab lecidos en los artículos 248º a 268° No obstante , 
que.da conva lida do s i los co ntraye ntes han actuado de 
buena fe y se subsana la omisión . 

9. De los contrayentes qu i!. ac tuando ambo s de mala fe. lo 
ce lebren ante funcionario incompetente , sin perjuicio dl! la 
respo nsabilidad admin islrntiv a. civi l o penal de éste . La 
acción no pued e se r planteada JX>í los cónyuges . 

agente. 

Artículo 219º.- Causales de nulidad absoluta. 
El acto jurídico es nulo: 
1. Cuando falta la manifestación de voluntad del 
agente. 
Artículo 219º.- Causales de nulidad absoluta. 
El acto jurídico es nulo: 

3. Cuando su objeto es física o juridican1ente 
imposible o cuando sea indetemünable. 
4. Cuando su fin sea ilícito. 

Artículo 219º.- Causales de nulidad absoluta. 
El acto jurídico es nulo: 
6. Cuando no revista la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad. 
Artículo 219º.- Causales de nulidad absoluta. 
El acto jur ídico es nulo: 
6. Cuando no revista la forma prescrita bajo 
sanción de nulidad. 
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CUADRO COMPARATIVO DE CAUSALES DE ANULABILIDAD 
EN MATERIA DE MATRIMONIO Y ACTO JURIDICO 

Matrimonio 
Art ículo 27T.-Cau salcs de :rnulabilid3 d del matrimonio . 
Es anulable el matrimonio: 

l. Del impllbcr. La prclensión puede se r ejercida por él luego de 
llegar a la mayoria de edad. por sus a.sccndicnt cs si no hubie sen 
prestado asentimiento parn el matrimoni o y. a falta de C5tos. por 
el consejo de familia. No puede solicitarse la anulación despué s 
que el menor ha ak anz.:ido mayoría de edad. ni cuando la mujer 
lm concebido. Aunque se hubiera dec larado la anulació1L los 
cónyuges mayores de edad pueden confinuar su matrimonio. L:i 
confinnación se solicita al Juez de Paz Letrado de l lugar del 
domicil io conyugal y se tramita como proceso no contencioso. La 
resolución que aprueba la confinna ción produ ce efectos 
retroacti,·os. 

2. De quien esta impedido co1úom1e el articul o 241°. inciso 2 . La 
acción sólo puede ser intentada por el cónyuge del enfenno y 
caduca si no se inierpone dentro del plazo de un afio desde el dia 
en aue tuvo conocimienio de la dolencia o del vic io. 
3 Del raptor con la raptada o a la inversa o el matrim onio 
realizado con retención ,·iolenta. La acc ión corresponde 
exclusivamente a la pan e agraviada y sólo scr.i admi sible si se 
plantea dentro del plazo de w1 afio de cesado el rapto o la 
retención violenta. 

4. De quien no se halla en pleno ejerci cio de sus facu ltades 
menta1es por una causa pasajera. La acción sólo puede ser 
interpuesta por él, dentro de los dos años de la cel ebración del 
casamie1110 y siempre que no haya hecho vida comlm durant e se is 
meses despue5 de desaparecida la causa. 

S. De quien lo contrae por error sobre la identidad fisica del otro 
contrayente o por ignorar alglm defecto sustancial del mismo que 
haga insoportable la ,ida común. Se reputan defectos 
susi,rnciales: la vida deshonrosa, la homosexualid ad. la 
toxicomanía. la enfennedad grave de car.lcter crónico. la condena 
por delito doloso a más de dos ai\os de pena privativa de la 
libertad o el ocuhamien10 de la esterilización o del divorcio. La 
acción puede ser ejercitada sólo por el cónyuge ¡>erjudjcado. 
dentro del olazo de dos años de celebrado. 
6. De quien lo contrae baj o amenaza de un mal grav e e 
inminenle. capaz de producir en el amcnaz..1do un estado de 
temor. sin el cual no lo hubiera contraido. El juez aprcciarit las 
ctrcunstancias. sobre todo si la amenaz.., hubiera sido dirigida 
contra terceras personas. La acción corresponde al cónyuge 
perj udicado y sólo puede ser imerpucsta dentro del plazo de dos 
3Jios de celebrado. El simple temor reverenc ial no anul a el 
matrimonio. 

7. De quien adolece de impotencia absoluta al tiempo de 
celehrarlo. Lo acción corresponde a ambos cónyuges y es1.i 
expedita en U1nto subsista la impotencia. No procede la anulación 
si ninguno de los cónyuges puede realizar la cópula sexual. 

8. lx quien. de buena fe. lo celebra a111e funcionario 
íncompetenie, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa. 
ci, 11 o penal de dicho fm1cionario. La acción corresponde 
ilmcamente al cónyuge o cónyuges de buena fe y debe 
in1erµonersc dentro de los seis meses siguientes a la celebración 
del matrimonio. 

Acto .Jurídico 
Artículo 221º.- Causa les de anul abilidad . 
El acto jurídico es anu lab le: 
1. Por incapacidad re lativa del agente. 

Artículo 221º.- Causales de anulabilidad. 
El acto jurídico es anulab le: 
2. Por vicio resultante de error. dolo. v iolenc ia o 
intimidac ión. 
Artículo 219º.- Causale s de nulidad absoluta. 
El acto jurídico es nulo: 
l. Cuando falta la man ifestación de vo luntad del 
agente. 
Artículo 221º.- Causales de anulabilidad. 
El acto jurídico es anulab le : 
2. Por vicio resu ltante de erro r. dolo , violenc ia o 
intimidación. 

Artículo 221º.- Causa les de anulabilidad. 
El acto _jurídico es anu lable: 
2. Por vicio resultante de error , dolo, vio lenc ia o 
intimidación. 

Artículo 221º.- Causa les de anulabilidad . 
El acto ju rídico es anulable: 
2. Por vicio resultante de error. do lo, v iolenc ia o 
intimidación. 
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En el caso de supuestos de anulabilidad , la causal regulada en el inc . 1 
del art . 277 e.e . coincide con la del inc. 1 del art . 221 e.e .; la de los incisos 3, 5, 
6 y 7 del art. 277 e .e . con la del inc. 2 del art. 221 e.e. (violencia o intimidación, 
error o dolo, intimidación y error o dolo , respectivamente). Patiicular atención 
merece la causal contemplada en el inc. 4 del art. 277 e.e. que , en puridad , no 
es una causal de anulabilidad, sino de nulidad (en la cual se debería aplicar el 
inc . 1 del art. 219 e.e.). De esta manera , se mantendrían como causales autó­
nomas las reguladas en los incisos 2 y 8 del art. 277 e.e. 

Volviendo a la resolución bajo comentario , en segunda instancia , la Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Huaura, con resolución No . 33, del 
03.05 .00 , revocó la sentencia en cuanto declaró nula la partida de nacimiento , 
reformándola, declarando nula el acta de nacimiento en cuanto se consigna 
como padre al demandante , «quedando subsistente en lo demás que contiene y 
autorizado para utilizar el apellido ( del demandante , se entiende)»; se confirmó 
en el extremo que se declaró nula el acta de matrimonio y se revocó en cuanto 
se declaró infundada la pretensión indemnizatoria , ordenando «que la deman­
dada indemnice al demandante con la suma de setecientos nue vos soles más 
intereses legales» y además ordenaron «que devuelva las sµmas cobradas por 
concepto de alimentos para ella y para su hijo ». La pregunta surge inmediata­
mente : ¿por qué setecientos soles? ¿por daño moral ? . Estas dud as subsistirán 
mientras tengamos operadores jurídicos que fundamenten defectuo samente sus 
decisiones . Con respecto al vicio de voluntad en el acto jurídico matrimonial, se 
insiste en calificar al dolo como error. Así: 

«Es tando probado que la demandada dolosamente hizo creer al demandante que la 
había embarazado, el matrimonio también resulta nulo en aplicación del inciso 5 del 
artículo 277 del Código Civil, porque el embarazo por una tercera persona const itu­
ye evidencia de vida deshonrosa» (el subrayado es mío). 

La Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justici a de la Repúbli­
ca, con sentencia del 13.11.00 (CAS . 1347-2000 , Huaura) , declaró fundado el 
recurso de casación interpuesto por la demand ada , casando la sentencia de 
vista y actuando como sede de instancia revocaron la sentencia apelada en el 
extremo en que declararon fundada en parte la demanda que declara nulo el 
acto jurídico contenido en el acta de nacimiento , declarándola improcedente en 
dicho extremo, confirmándola en lo demás que contiene . La fundamentación es 
la siguiente: 
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«Que, el plazo contenido en el artículo trescientos sesenticuatro del Código Civ il es 
uno de caducidad y debe computarse en el presente caso desde la fecha del parto 
por haber estado presente el actor; y tiene su razón de ser en la defensa de la 
tranquilidad de los hogares y de la estabilidad socia l. 
( ... )Que, en consecuencia, a la fecha de interposición de la demanda había caduca­
do el derecho del demandante para interponer la presente demanda de impugnación 
de paternidad, lo que no ha sido observado por las instancias de mérito pese a que 
la caducidad debe declararse de oficio». 

Efectivamente, el art. 364 e.e. establece que : 

«La acción contestataria debe ser interpuesta por el marido dentro del plazo de 
noventa días contados desde el día siguiente del parto, si estuvo presente en el 
lugar, o desde el día siguiente de su regreso, si estuvo ausente». 

Creo que, dada la particularidad este caso, es aconsejable no ceñirse a 
una cerrada interpretac ión literal de este precepto, sino adentrarse a su esen­
cia, a su ratio. Cabría preguntarse , entonces, ¿por qué el plazo de caducidad de 
la pretensión contestataria está en función de la «presencia » del marido? Sim­
ple y llanamente, debido a que de esa manera se encuentra en una posibilidad 
objetiva de constatar si, efectivamente, es ( o no) el padre. Entonces, forzosa­
mente se tendrá que llegar a la conclusión que el inicio del plazo no debe enten­
derse solamente a partir de la presencia física del marido , sino desde que se 
configura una situación en la que objetivamente se constata que el marido no es 
el padre, como es el supuesto de una prueba de validez científica. Argumentar 
el mejor interés del menor o su derecho a la identidad no resulta convincente, 
por cuanto, en este tipo de supuestos, tanto el principio como el derecho invoca­
dos, deberían armonizarse con el derecho a la identidad del padre y a su «ver­
dad biológica y familiar». De es ta manera , la solución correcta hubiera sido 
amparar la pretensión contestatoria de paternidad ; pero manteniendo los apelli­
dos del menor. 

Llama poderosamente la atención la inconsi ste ncia lógic a en que incu­
rren los vocales supremos, al determinar que el inicio del pla zo prescriptorio 
para solicitar la anulación del matrimonio sí se cuenta desde que el esposo tomó 
conocimiento del engaño , no obstante el art. 277.5 establece que « la acción 
puede ser ejercitada sólo por el cónyuge perjudicado, dentro del pla zo de dos 
años de celebrado», demostrando con ello que aquí no se hace una interpreta­
ción literal de este texto; pero no se mantiene el mismo criterio en el inicio del 
plazo de caducidad para el amparo de la pretensión de impugnación de pat ern i­
dad. ¿Tiene sentido ello? 
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Donde la falta de razonamiento de los vocales supremo s llega a su máxi­
ma expresión es cuando se crea la figura del «hijo no alimentista ». Al confir­
marse la sentencia «en lo demás que contiene», mantuvieron el acogimiento de 
la pretensión resarcitoria del demandante: de ello resulta que se ha creado la 
insólita figura de un hijo que tiene que devolverle al «padre» (se entiende, a 
través de la madre) los gastos de alimentos. Ahora, ello hace generar la si­
guiente duda ¿el hijo no alimentista tiene derechos hereditarios respecto de su 
«padre»?. Este es un misterio que sólo los vocales supremo s que «fallaron» en 
este caso sabrán resolver. 

111.- Sobre una equivocada interpretación administrativa en materia de 
vigencia de podere s irrevocables 

El art. 153 e.e. prescribe que : 

«E l pod er es iITevocable siempre que se estipule para un acto espec ial o por 
tiempo limitado o cuando es otorgado en interés común del representado y 
del repr ese ntant e o de un tercero. 
El plazo del poder irrevoca ble no puede ser mayor de un año». 

A propósito del plazo del poder irrevocable se pueden desprender dos 
interpretaciones: 

a) El carácter irrevocable del poder no puede ser mayor de un año; pero el 
poder subsiste con la calidad de revocable. 

b) El poder irrevocable se extingue después de un año. 

Mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Pú­
blicos No . 463 -2002-SUNARP /SN, del 14.10.02, se aprobó la Directiva No. 
12-2002-SUNARP /SN, en cuyo punto 5.1, precisa que: 

«Salvo dispo sición en contrario, en los casos en los que se haya otorgado poder 
irrevoc able sin fijar plazo para el ejercicio del poder o cuando se haya fijado un plazo 
mayor al prev isto en el artículo 153 del Cód igo Civil, dicho poder caduca transcurri­
do un año desde la fecha de su otorgami ento o desde la fecha de inicio del cómputo 
del pla zo establecido en el acto de otorgam iento, según sea el caso. La caducidad 
del poder ex tingue de pleno derecho el asiento de inscripción respectivo . Operada 
la caducidad , no se otorgarán certificados de vigencia referidos a dichos poderes ». 

Temo que en esta resolución se está confundi endo gruesamente la esti­
pulación de la irrevocabilid ad del poder con el poder mismo. En efecto , como 
autorizada doctrin a nac ional sostien e, «la Directiva ha elevado a rango de ele-
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mento esencial del acto y de la relación jurídica de representación, lo que no 
pasa de ser una modalidad accesoria de los actos jurídicos que puede o no ser 
agregada al acto respectivo. Modalidad , digo, porque lo que contiene la estipu­
lación de irrevocabilidad es un plazo durante el cual existe una obligación ( de no 
revocar) que causa un derecho para el beneficiario de ella , el cual mientras 
dura el plazo puede exigir el cumplimiento y que no se revoque » 13 • 

Es evidente que esta interpretación administrativa (que no es v inculante) 
debe ser limitada a uno de los tres supuestos que contempla el art . 15 3 e.e. Así , 
este numeral contempla diversas situaciones , vale precisar , cuando el poder es 
estipulado: 

a) para un acto especial; 
b) por un tiempo ilimitado y 
c) en interés común del representado y del representante o de un tercero. 

La interpretación administrativa sólo puede referirse al supuesto plan­
teado en el punto sub b) y no a los demás. Aplicarla cuando el poder es para un 
acto especial o en interés común de los sujetos ya mencionados carece de 
sentido14 • 

13 LOHMANN LUCA DE TENA,¿ Vigencia de poder, o vigencia de disposición de irrevoca ­
bilidad de poder? Análisis de una Directiva de la Superintendencia de Registros Públi cos , en 
Actualidad Jurídica, Tomo 2002, Gaceta Jurídic a, diciembr e 2002, 23. El autor agrega, en 
opinión que comparto, que «la SUNARP no puede sustituir se en la vo lunt ad de l pod erdant e 
para impedirle que haga durar la representación tanto tiempo como él quie ra , porqu e se ha 
convertido en revocable, que es dec isión cuyo ej ercicio solo al repre se nt ado conci ern e y 
afecta, y solo de él depende» (cit. ). 

14 Así, LOHMANN LUCA DE TENA , op. cit., 22. 


